RES. 2994/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016 -17-1-0006147, Ent. N° 4289/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Contratación Directa con el Consorcio Pasteur, para la ejecución del servicio de traslados especializados, por el Ejercicio 2017;
RESULTANDO: 1) que, como antecedentes, se remitieron obrados relacionados con la Licitación Pública Nº 17/2016, convocada para la contratación de un servicio de traslados especializados;

                            2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de setiembre del 2016, acordó observar el gasto, en virtud de que:

2.1) el Artículo 2º del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, referido a la presentación de ofertas, exigió en el numeral 2.a.), punto 4, la “habilitación del MSP”;
  2.2) la Comisión Asesora solicitó con posterioridad al acto de apertura, a uno de los integrantes del Consorcio Pasteur, la agregación de documentación que aquél debió incorporar en la oferta;
2.3) tal extremo vulneró la previsión contenida en el Artículo 65 del TOCAF, desde que se trató de un apartamiento sustancial cuya subsanación es pasible de violentar el principio de igualdad de los oferentes (Artículo 149 del TOCAF), desde que, eventuales concurrentes, pudieron desistir de presentarse por no tener la habilitación correspondiente en regla;
2.4) si bien el apartamiento correspondió únicamente a uno de los integrantes del Consorcio, la oferta fue una sola y por tanto fue alcanzada por la citada irregularidad;
                         3) que en esta oportunidad, se remite:
3.1) Contratos suscritos por el Hospital Pasteur y el Consorcio Pasteur (SEEM Alcaraz, UCM Uruguay S.A., SUAT Sociedad Civil, RUSSOMANO) con fechas 13 de marzo y 10 de julio del 2017, mediante los que acordaron que, el citado Consorcio brindará al Hospital Pasteur el servicio de traslados especializados de acuerdo con el siguiente detalle: hasta ítem 1 traslado sólo ida cantidad 200, ítem 2 traslado con regreso (ida y vuelta) 375 y para el ítem 3 traslado por Km cantidad 1.000 (cantidad semestral). El plazo de las contrataciones referidas, se fijó,  el primero de ellas, desde el 1º de enero al 30 de junio del 2017 y el segundo, desde el 1º de julio al 31 de diciembre del 2017;
3.2) se adjunta el Acta de Adjudicación del Llamado a Licitación Pública         Nº 17/2016 de fecha 30 de mayo de 2016 y la mejora de precios presentada por el referido Consorcio;
3.3) informe del Contador Delegado de este Tribunal de fecha 18 de agosto del 2017, mediante el cual expresa que la operación “traslados especializados” se ha contratado en forma directa y asciende al monto anual de $ 11:728.624, superando la potestad delegada de dicha Auditoría;                   

     CONSIDERANDO: 1) que no surge de los antecedentes que la Administración haya reiterado el gasto observado por Resolución de 21 de setiembre de 2016 (Resultando 2), y tampoco ha invocado la norma en la cual se ampara y fundamenta  la contratación de excepción realizada;
                                               2) que la contratación ha comenzado a ejecutarse con anterioridad a la intervención preventiva de este Tribunal, en contravención con lo dispuesto por el Artículo 211, Lit. B) de la Constitución de la República;
            ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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